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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
n^noJOB r>! sbcsoiob; ¿li 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en W interesan-
te saldo***'' ' f l l í | n i o 9 si i onsouS')i9 lob otnu^ f»o vi w 

í'tfíiita náin al i.', i • ; . i / inb • bu otn v cío 

' ' MINISTERIO D E ' L ' í ; (SÓBÉRMCídN. ' * '. 
c ! ul osJ ota oh sli9 o en ; t)i9finu9fi Bl o nnq • rioJ 

I, REALES DECRETOS. 
. omizoiq ffii'i<¡. i • . <JÍ:< " T «O •.ninilj :»> *»• ot*n ; 

Cqnf^apdp flonjo.propqe^pi^ do 
la Gobernación, y de acuerdo con el para ce r de mi 
Consejo de ministros, Vengo en 'decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se crea, bajo la inmedia a dependencia 
del.miftjsierio ó]e la Gobernación, una junta consulti
va de poiieia urbana, compuesta del número de indi
viduos que sea necesario para el mas acertado y expe
dito despacho de los negocios. 

Art. 2.° El cargo de individuo de esta junta es 
honorífico y gratuito, pero el tiempo del servicio 
prestado en ella se abonará para los efectos de cesan-
tiayjftbilacioij, , i ¿ i t | f l } 

Árt. 3 . ° Las atribuciones de esta junta son: • . 
I Dar su dictamen on los asuntos que fuere consul

tada; 9 aindov ni.ni iWinh ;:<.>r- h 
Proponer todas las reformas y mejoráis quo puedan 

hacerse en los diferentes servicios dé la policia urbana. 
, ( Formular losprpy^ectosdei;cgJlamcnto^y ordena 

zas especiales de administración pública sobre la mis
ma materia, sin perjuicio de los trámites que por 
punto general determinen las leyes y disposiciones v i -

. j f l r J ob oidiiv»iaili í< h ribi m I 

go que se la encargue de las demás poblaciones im
portantes: obio 

Art. 4.° Para el pago de gratificaciones á los ayu
dantes, delineantes, dependientes y demás gastos que 
sean necesarios; a fin de que la junta .pueda llenar 
cumplidamente su objeto, se acuerdé un crédito de 
100,000 rs. anuales. ni-

Art. 5.° La distribución de esta suma se verifica
rá en esta forma : 75,000 rs. con cargo á los presu
puestos provinciales, y 25,000 al del ayuntamiento de 
Madrid. " • 

i 

Dado en San Ildefonso á cuatro de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de lá Gobernación-Manuel 
Bertrán de Lis. 

u¿if] .fI—.&5¿i ub oJ#ojT,.eb t; ¡%i . 
Formar el proyecto general de alinea/cione¿t de 

Madrid y sus afueras, y revisar cualquiera otro análo-

En el espediente y autos de competencia suscita
da entre el gobernador do la provincia de Valladolid 
y el juez de primera instancia de Valoría la Buena, 
de los cuales resulta que el Marques do Camarasa, 
conde de Rivadavia, señor jurisdicional que fue del 
pueblo do Nucientes, después de haber hecho la pre
sentación desús títulos en cumplimiento déla ley 
de 23 de agosto de 1837, siguió pleito con el mismo 
pueblo sobre el derecho de posesión en que se halla
ba de percibir anualmente la prestación do 600 fane
gas de pan: mediano: 

Que el resultado del litigio fue declararse en fa
vor del Conde el derecho de percibir anualmente 270 
fanegas y en favor del Estado las 60 restantes hasta 
600 que constituían todo la prestación, cuya declara
ción causó ejecutoria en 1815: 

i Que en mérito de ella solicitó y obtuvo el conde 
que so mandase al promotor entablar la demanda de 



incorporación, para preparar la que pidió aquel se 
practicase una regulación pericial de lo que debía 
rebajarse de la prestación total por las huebras, obré-
ros y otros servicios personales, de que se libraron el 
concejo y vecinos de Hucientes, en la indicada sen
tencia, y á que estaban anteriormente obligados: 

Que verificada esta diligencia, y hecha una^qui-
dacion entre el apoderado del Marques y el concejo 
de Mucientes, se despachóá instancia fiscal un apre
mio contra este último, secuestrando 840 fanegas 
que constituían lo que á aquel se debia por los 14 
anos trascurridos desde que se promulgó la citada ley 
de 23 de agosto, tratando de cumplir asi U**4e l o l 
estremos de la ejecutoria: 

Que en tal situación, y competido el ayuntamien
to d presentárselas al comisionado, acudió al Gober
nador de la provincia para que le protejiese contra 
las providencias del juzgado, puesto que estando se
ñalado por. las leyes el modo cou que deben satisfa
cerse la deudas de esta clase, solo con arreglo a ellas 
y coH las autorizaciones necesarias, puedan abonacsq¿ 
y aquella autoridad, oido el Consejo provincial; le 
requirió de inhibición; y el juez, después de suspen
didos los procedimientos, y dada audiencias) pro
motor, que sostuvo la jurisdicción ordinaria, dictó 
auto mandando exhortar al Gobernador paca qne de
jase espedita su jurisdicción, ó en caso cantrario tu
viese por formada ía competencia: 
.. Por último, que el Gobernador» después de pedir 

informe al ayuntamiento de Mucientes acerca de la 
naturaleza de las propiedades afectas al foro del mar
ques de Gamarasa para definir si era ó no posible re
convenir á cada vecino por,el terreno que disfrutaba 
(informe que evacuó la municipalidad manifestando 
que no habia fincas individualmente gravadas con la 
prestaciones sino que esta pesaba sobre todos los veci
nos á quienes el ayuntamiento daba ó quitaba el usu
fructo de las tiernas segun los merecimientos de cada 
uno), insistió en la inhibición propuesta con nueva 
audiencia del Consejo provincial; resultando asi el 
presente conflicto. 
' Visto el Real decrete de 12 de marzo dé 1647, 

en cuyo art. ¡5.° se dispone que, declarada por una 
ejecutoria la deuda do un ayuntamiento, este, bajo 
su responsabilidad, 'a incluirá en el presupuesto mu
nicipal dentro dé los dios siguientes ál en que pre
sentare aquel documento al acreedor: 

Considerando que aunque en el caso presente no 
es ¿na detida liquidada la*que se exige al ayunta
miento de Mucientes, sino que se pretendo poner en 
secuestro las 840 fanegas dé trigo y cebada, siempre 
resulta que la responsabilidad no es individual en tos 
vecinos usufructuarios en las tierras afectas al (oro 
sino colectiva del concejo y vecinos, puesto que.ellas 
pueden y deben considerarse «orno comunes, porque 

su repartimiento so hace discrecionalmenle por la 
corporación municipal, constituyendo una propiedad 
del vecindario; y por lo tanto la obligación de sastis-
faeer los créditos que sobre ella pesan no puede im
ponerse, Cjpmo en efecto no se ha impuesto en las 
anteriores esacciones de la misma especie á los indi
viduos, sino al concejo y veciuos, y está por lo mis
mo en el caso previsto en el art. 5.° del citado Real 
decreto; 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración. 

^¿ G ^ ^ e n t c i I n ^ ¡ f * ¡ ¡ p E s t á rubrica. 

MINISTERIO DE H 
/ " 

1>*l 

Excmo. Sr.; Enterada Ta Reina dtt expedienté* 
instruido en esa dirección general sobre si será conve
niente que cese la suspensión de la acuñación de mo
neda de oro acordada por Real orden dé 7 de enero 
de 1851, y conformándose con el parecer de V . E . , 
se ha servido matinal* que continúe suspensa1 íte refe
rida acuñación, y quede derogada la autorización que 
se concedió á las casas de moneda por otra Real ór-
de 17 de junio del citado año para comprar alhajas de 
oro y monedas defectuosas, atendida la gran cantidad 
que por este medio ha llegado á reunirse, cesando de 
todo punto ía acuñación de moneda de oro tan luego 
como se verifique eb el mes de noviembre próximo la 
de las pastas que* se hayan adquirido hasta el día. 

De Real orden lo comunico á V.^. j íára ' fós 'efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. San Ildefonso 6 de agosto de 1352.—Bravo 
Murillo.—Sr. director general de contribuciones di -
retas; estadística y'fincas del Estado. 1 ' 1 

•< H i oh faoós 't n- L> , n i • r.-...¿ fiijp"sonbi 
. . i f / * r t\ ti / ' 

Administración de contribuciones directas, estadisttea 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid: ' 

• .' . .• • ' • •. ' J . g 
E l ayuntamiento de Zarzalejo ha acudido al Exce

lentísimo Sr. gobernador de esta provincia manifes
tando que en el dia 1.° del corriente un copioso 
granizo ha causado daños considerables en los frutos 
de aquel término con pérdida do mas de una cuarta 
parte, pidiendo en su consecuencia la rebaja corres
pondiente del cupo de la contribución territorial que 
tiene, asignada. Lo quede orden de dicho Excmo. 
Sr. se hace saber á los pueblos de esta provincínefa 
paré qué espongan lo que se les ofrezca sobre el par
ticular; en el concepto do que el importe á que as
cendiese el perdón que se acuerde al citado pueblo 
ba de repulirse entre los demás á prorrata con arre
glo á la instrucción de 2 de diciembre de 1847. 

Madrid 11 de agosto de 1852.—P. S., Francis
co de P. Dia i / - • J ' " • 
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Manutención de presos pobres. • 
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Art. ft.* Para salarios á Jos guardas de montes y dc-
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Importa el cargo. • ; . . 1,373 T 

• • A JF¿ '* ' *̂*'-a.>̂c"wi* x - i * * *** 

De forma que importando el cargo 1,373 rs. y 4» mrs. y I? dala 289 rs. y 10 mrs. según queda espresado, re-
sulta una existencia|de 1^063 rs. y28mrs. dequem»lwr4cargÓ3.wJa cuenta del próximo mes de febrero. 

Chinchón 31 dkenero Ve 1852.--Está conforme.^EI Gtfe.^e,* CopUbiljdad^llanuel Mingúela 
secretario—El Oejositario, Jacinto G a r c í a , ^ W^MM^^ 

. ;itó!o9ti£ób leu'üi ffoo\,¿Jnofn ób iría ( 
J 'hiuiri \ibrqrrfi ! •• hJ(diá eol ob ntobl 
• •*• • , U.'DílKiíl'/tf'.d OÍ) UVJI}1 -
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, que 
verificará: su* cobranza en el año venidero de 1853, 
presentarán todos los terratenientes, colonos y de
más comprendidos al mismo, relaciones juradas de las 
altas ó bajas que hubieren obtenido, en la secretaria 
de acotamiento del citado pueblo, en el término de 
15 dias, contados desde la inserción ¡de este anuncio, 
bajo apercibimiento quo el que no lo verifique le pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

0<5T 
• . . • 

PARTB N O O F I C I A L 
l*)U Jióitoft lo T h 

ANUNCIOS. 

Con el permiso del Excmo, Sr. Gobernador de 
esta provincia, se Subastan enjel pueblo de iMontejo 

l treinta hayas puntisecas del 
íhaparra], y la roza del mon-
mbria, para carboneó, perte

neciente al común de vecinos; para cuyo remate está U 
señalado el dia 8 y hora de las diez á doce de su'ma- Mí. 
ñaña del próximo mes de setiembre en la casa con
sistorial del mismo, bajo los priegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llamando Iicita
dores. 

i I 

Para verificar en el pueblo de Zarzalejo la rectifi
cación del padrón de riqueza que ha de servir de ba-. 
se ni repartimiento de la contribución territorial res
pectivo alano próximo de 1853, se previeneá Jos 
contribuyentes del mismo, que en el término de diez• 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial, presenten en la secretaria de ayun
tamiento del mismo las oportunas relaciones de sus ' 
utilidades con arreglo á las disposiciones vigentes, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

T 

En virtud de orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, concediendo, á esta villa la 
creación de dos plazas de médicos cirujanos, notadas 
con ocho mil rs. cada una pagados de los fondos mu
nicipales, por. trimestres vencidos, y debiéndose 
proveer por ahora una de aquellas, se anuncia al pú
blico por término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta del gobierno y 
Boletin oficial- de la provincia; Esta villa es cabeza de 
partido judicial, tiene 1027 vecinos, dista de la capi
tal seis leguas, con aguas abundantes y bastante sano. 

Los aspirantes á dicha plaza dirijiran sus solici
tudes, francas de porte, al Sr. presidente del ayunta
miento de Chinchón. \ \ 

ADVERTENCIAS. 
Vencido el primer medio año de suscricion á 

este Boletin, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
qué á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago i 
pretesto de que lo harán por año entero, pues sus 

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia se saca á pública subasta por tiempo de tres 
años los pastos de los prados titulados de olivas y lar
go, jurisdicción de San Martin de VaIdeiglesias, ta
sados los del primero en 220 rs. y los del segundo en . . 
300 anuales-, estando señalado para su primer remate e l J interéáfés nef le permiten tanto adelanto 
dia 29 del actual y para el segundo el 7 de setiembre 
próximo, dando principio á las doce de su mañana en 
la sala consistorial. 

La persona ó personas qne quieran hacer postura 
ó mejora lo verificarán#n dicho acto ó por la secreta
ria del ayuntamiento, en donde estarán de manifiesto 
las condiciones bajo de las cuales se ha de celebrar:0 

.Sridor| ?oe$iq • f. r 

M E L A D O PU6LÍCO DE GRANOS. 

A fin de proceder I la reforma del padrón de r i-
queza la junta [«ricial y ayuntamiento de Ta la manca, 
que ba de servir de base para el repartimiento de la 

\ \ ALHONDIGA DE MADRID. 

o f frwot en el mercadodé Ao* 
Trigo de 31 i á 34 
Cebada de 15 á 17 
Algarrobas... de 22 á 21 l j2 
Madrid 12 de agosto de 1852. 

MADRID: tj .:,/. 
Imprenta de Manuel Pita, calle dé Madera Alta 42. 


